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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL  CIRCUITO 
Bogotá D.C., agosto primero de dos mil veintidós.   

 
Proceso de Reorganización 

  Rad. Nro. 11001310302720200046600 
C-01 
 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 
Tener en cuenta la acreencia de la Secretaria Distrital de Hacienda – Alcaldía 
de Bogotá – por haberse presentado oportunamente1.  
 

Reconocer personería adjetiva al profesional en derecho NADIN ALEXANDER 
RAMÍREZ QUIROGA  para actuar en nombre y representación del acreedor 
Alcaldía de Bogotá – Secretaria Distrital de Hacienda, conforme el memorial 
poder allegado2 . 
 

Se pone en conocimiento los oficios mediante los cuales los juzgados informan 
sobre la no existencia de procesos ejecutivos.3 

 
Remítase el enlace del proceso al apoderado del deudor en reorganización, 
al deudor y a los acreedores reconocidos.   

 
 

NOTIFÍQUESE  
La  Juez,  

 
 
                           MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
1 C24 
2 C24 pdf 15 
3 C02 
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